
Expediente: 61/15
Carátula: ACUÑA CARLOS DARIO C/ ROBERT SERVICIOS S.R.L. Y CITRUSVIL S.A. S/ DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 12/06/2023 - 05:02
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ROBERT SERVICIOS S.R.L., -DEMANDADO
20265708766 - ACUÑA, CARLOS DARIO-ACTOR
20321329056 - CITRUSVIL S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 61/15

*H20903506193*
H20903506193

JUICIO: ACUÑA CARLOS DARIO c/ ROBERT SERVICIOS S.R.L. Y CITRUSVIL S.A. s/
DESPIDO - EXPTE N°: 61/15.-

 

  Concepción, 09 de junio de 2023.-HRGM

Proveyendo escrito que antecede: I) Téngase por aceptado el cargo que le fuera conferido al Perito
Calígrafo Rolando Silvestre Gómez desinsaculado en autos. II) Téngase presente cumplimiento de
obligación tributaria Art. 41 inc. 2, Ley 8.467 y sus modificatorias III) Téngase presente domicilio
digital denunciado y proceda secretaría a registrar el mismo. IV) Hágase saber al perito sorteado,
que en dicha audiencia se le otorgará en préstamo la documentación solicitada y toda otra que sirva
para emitir su dictamen pericial V) Del anticipo para gastos solicitado, vista a las partes por el
término de Ley. VI) Al anticipo de honorarios solicitado: No ha lugar por improcedente. Estése a lo
dispuesto en el art. 98 CPL.-

Actuación firmada en fecha 09/06/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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